
       

 

 

 

ANEXO 

 

Expediente:  LEY5-499  

 

Documento que se notifica: 

 

 

 

Acuerdo de Iniciación. 
Asunto:  Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.r), 32.3.c)   de la  Ley 5/2002, de 23 de mayo 
(DOE n..º. 83 de 18 de julio de 2002) de Protección de los animales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.  
Denunciado: Guillermo Simón Alcoba 
Ultimo domicilio conocido:  C/ Colón, n..º 16 
Localidad:  10164-Valdesalor. 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: I-) Tenencia de cuatro animales de la especie equina sin identificar, II-) El uso de sistemas destinados 
a limitar o impedir la movilidad de cuatro animales de la especie equina injustificadamente. 
Articulo:  33.1.b), de la  Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n..º. 83 de 18 de julio de 2002) de Protección de 
los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura . 
Sanción: de 301 a 1.500  euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para que presente las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio 
que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con 
indicación de los medios de que pretendan valerse. 

 
 
Expediente:  LSA-3112-A 
Documento que se notifica::   Pliego de cargos  
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 84.15, de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de 
Sanidad Animal (BOE n..º. 99 de 25 de abril de 2003)  
Denunciado: José Antonio Díaz Díaz 
Último domicilio conocido: C/ Pozo Nuevo, n..º. 8 
Localidad: Zahínos 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: No se realizan analíticas de agua para el control de salmonella. No existe un sistema adecuado para la 
eliminación de cadáveres 
Artículo:  88.1.b, de la Ley 8/2003, de 24 de abril 
Sanción:  de 3.001 a 60.000  euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de 

manifiesto el expediente en las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
 

ANUNCIO de 15 de octubre de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2013083727)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos. 

Mérida, a 15 de octubre de 2013. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.
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Expediente:  LSA-3187-A 
Documento que se notifica:: Acuerdo de iniciación y pliego de cargos  
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 84.15, de la Ley 8/2003 de 24 de abril de 
Sanidad Animal (BOE n..º. 99 de 25 de abril de 2003)  
Denunciado: Miguel Angel Fuentes Gutiérrez 
Último domicilio conocido: Paseo de las Palmeras, n..º. 10 
Localidad: Oliva de la Frontera 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: No se realizan analíticas de agua para el control de salmonella. Deficiente funcionamiento de los 
sistemas para la protección de las aves del contacto con vectores transmisores de enfermedades ( puertas 
de acceso abiertas). No existe sistema adecuado para la eliminación de cadáveres.  Los operarios no han 
recibido cursos de formación ni existe protocolo de trabajo por escrito. No existe constancia documental de 
la realización de análisis para verificar la eficacia de las tareas de limpieza y desinfección durante el vacío 
sanitario. No se acredita documentalmente la realización de los controles a iniciativa del explotador 
(autocontroles) durante la fase de engorde, tal y como establece el programa nacional para la vigilancia y 
control de determinados serotipos de salmonella en pollos de carne. No acredita la tenencia del  documento 
sanitario oficial de movimiento que ampara la entrada en la explotación de la primera camada  del año 2012. 
Artículo:  88.1.b de la ley 8/2003, de 24 de abril 
Sanción: de 3.001 a 60.000  euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de 

manifiesto el expediente en las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
 
 
 
Expediente:  LEY5-476  

 

Documento que se notifica: 

 

 

 

Acuerdo de Iniciación y pliego de cargos 
Asunto:  Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.e)  de la  Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n..º. 
83 de 18 de julio de 2002) de Protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
Denunciado: Viorel  Cocilnau 
Ultimo domicilio conocido:  C/ Eugenio Hermoso, n..º 58, 1.º-B 
Localidad:  06200-Almendralejo 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Sacrificar a un animal sin control veterinario y en lugar no autorizado para tal fin, y sin las 
condiciones y requisitos establecidos  por la Ley. 
Articulo:  33.1.b), de la  Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n..º. 83 de 18 de julio de 2002) de Protección de 
los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura . 
Sanción: de 301 a 1.500  euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para que presente las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio 
que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con 
indicación de los medios de que pretendan valerse. 

 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-2178 
Documento que se notifica::   Propuesta Resolución  
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de 
mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Patricia Victoria Hernández Moreno 
Último domicilio conocido: C/ Antonio Hernández Gil, 21 
Localidad: Cáceres 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de 

manifiesto el expediente en las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
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Expediente:  LEY5-415 
Documento que se notifica::   Propuesta de Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al  artículo  32.2.c) de la Ley 5/2002 de 23 de mayo (DOE 
18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Maria Manglano Pinto 
Último domicilio conocido: Ctra. de Olivenza, n..º 4 
Localidad: Badajoz 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: No comunicar el hallazgo de un perro correctamente identificado ni al RIACE ni a la persona 
propietaria del mismo.  
Artículo:  33.1.a) de la ley 5/2002, de 23 de mayo. 
Sanción:  60 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de 

manifiesto el expediente en las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
 
 
 
Expediente:  LEY5-428 
Documento que se notifica::   Propuesta de Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los  artículos  32.3.d), 32.3.n) de la Ley 5/2002 de 23 
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Denunciado:   Miguel Ortíz Gómez 
Último domicilio conocido: C/ San Juan, n..º 12  
Localidad: Don Benito 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 

Hechos: I-) Mantener a animales (dos perros dentro del maletero de un coche) en instalaciones 
indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario, II-) Sin agua, III-) Sin acreditar los 
tratamientos preventivos y/o curativos obligatorios.  
Artículo:  33.1.b) de la  la Ley 5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los 
animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
Sanción:  500 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de 

manifiesto el expediente en las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
 
 
 
Expediente:  LSAI-32-API. 
Documento que se notifica::   Propuesta de Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al  artículo  84.1  de la Ley 8/2003 de 24 de abril de 
Sanidad Animal (BOE n..º. 99 de 25 de abril de 2003). 
Denunciado:   Jose Manuel González  Grano de Oro 
Último domicilio conocido: C/ Reyes Católicos, n..º 4. Bloq-2 
Localidad: Fuenlabrada de los Montes. 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: No identificar cada colmena de forma legible e indeleble. 
Artículo:  88.1.b) de la ley 8/2003, de Sanidad Animal. 
Sanción:  3.001 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad 
autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de 

manifiesto el expediente en las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
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Expediente:  LEY5-QH-289 
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al Decreto 24/1988, sobre la lucha contra la hidatidosis; 
Ley 1/1986, de 2 de mayo, sobre la dehesa en Extremadura, en el artículo 7 del anexo 3 recoge la 
obligatoriedad de desparasitar de quiste hidatídico cada tres meses y artículo 2.1 de la Ley 5/2002, de 23 
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
Denunciado:   Isabel Torrado Masero 
Último domicilio conocido: C/ Guadalquivir, 1 
Localidad: Valdehornillos-Badajoz 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: no justificar la desparasitación de 1 perro contra quiste hidatídico según lo preceptuado por la 
legislación vigente - cada tres meses y partir de los tres meses de edad-. 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros  
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,  en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación del presente. 
 
 
 
Expediente:  LEY5-QH-292 
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al Decreto 24/1988, sobre la lucha contra la hidatidosis; 
Ley 1/1986, de 2 de mayo, sobre la dehesa en Extremadura, en el artículo 7 del anexo 3 recoge la 
obligatoriedad de desparasitar de quiste hidatídico cada tres meses y artículo 2.1 de la Ley 5/2002, de 23 
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
Denunciado:   Alfonso Guillén Gallego 
Último domicilio conocido: C/ Pedro Romero Mendoza, 15-4.º B 
Localidad: Cáceres 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: no justificar la desparasitación de 1 perro contra quiste hidatídico según lo preceptuado por la 
legislación vigente - cada tres meses y partir de los tres meses de edad-. 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros  
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,  en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación del presente. 
 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-1949 
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.n, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo (DOE 
18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   José Antonio Martín Martín 
Último domicilio conocido: C/ La Estación, 42-5.º D 
Localidad: Salamanca 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación vigente 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,  en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación del presente. 
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Expediente:  LEY5-RABIA-1951 
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de 
mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Arturo Gallardo Uñac 
Último domicilio conocido: C/ San Juan, 68 
Localidad: Santa Amalia-Badajoz 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 2 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,  en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación del presente. 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-1961 
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de 
mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Juan Antonio Palacios Vila 
Último domicilio conocido: C/ Zújar, 36 
Localidad: Badajoz 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 7 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses) de los cuales 5 están sin la identificación electrónica obligatoria según 
legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  500 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,  en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación del presente. 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-2003 
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de 
mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Francisco Vega Martínez 
Último domicilio conocido: C/ Río Tiétar, 27 
Localidad: Mérida 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 3 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción: 301 euros.  . 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,  en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación del presente. 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-2005 
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de 
mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Ricardo Piñero de los Santos 
Último domicilio conocido: C/ Hiedra, 6 
Localidad: Navalmoral de la Mata 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  600 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,  en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación del presente. 
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Expediente:  LEY5-RABIA-2015 
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de 
mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Juan Antonio Palacios Vila 
Último domicilio conocido: C/ Zújar, 36 
Localidad: Badajoz 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 4 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  400 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,  en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación del presente. 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-2038 
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de 
mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Carlos Perea Vargas 
Último domicilio conocido: C/ Ronda del Canal, S/N 
Localidad: Rosalejo 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 5 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  350 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,  en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación del presente. 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-2039 
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.n, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo (DOE 
18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Ángel Luis Fernández González 
Último domicilio conocido: Paseo de Castelar, 13-5.ºB 
Localidad: Villanueva de la Serena-Badajoz 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 2 perros sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación vigente 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,  en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación del presente. 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-2050 
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.n, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo (DOE 
18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   José Blas Melón Montero 
Último domicilio conocido: Avd. Virgen de Argeme, 7-1.ºD 
Localidad: Coria-Cáceres 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses). 
Sanción:  Archivo de actuaciones. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,  en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación del presente. 
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Expediente:  LEY5-RABIA-2072 
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de 
mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Jesús Camisón Moreno 
Último domicilio conocido: C/ Río Jerte, 42 
Localidad: Mérida-Badajoz 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción: 301 euros.   
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,  en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación del presente. 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-2077 
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de 
mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Antonio Álvarez Rendón 
Último domicilio conocido: C/ Ronda del Pilar, 7-1.ºE 
Localidad: Badajoz 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 3 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción: 301 euros.   
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 

Medio Ambiente y Energía,  en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.. 
 
 
Expediente:  LSA-GOS-878 
Documento que se notifica: Resolución 
Asunto:  Sanidad Animal, infracción administrativa 83.24 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril 
de 2003). 
Denunciado:   Amadeo Hornos Valiente 
Ultimo domicilio conocido:  C/ Cervantes, 7-3.º Izq 
Localidad:  Coria 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Traslado de un bovino sin la correspondiente guía de origen y sanidad pecuaria 
Sanción: Archivo de actuaciones 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,  en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación del presente. 
 
 
 
 
 
 
 



• • •

ANUNCIO de 16 de octubre de 2013 sobre la XV convocatoria de Cata-Concurso
de Aceites de Oliva Virgen Extra “Extrema Selección 2014”. (2013083777)

El cultivo del olivar en la Comunidad Autónoma de Extremadura es considerado un pilar im-
portante de desarrollo de las zonas rurales de nuestra región, tercera productora a nivel na-
cional de aceite de oliva ocupando una gran extensión del territorio de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Dando continuidad al fomento de la promoción, la comercialización y el consumo de los acei-
tes de oliva vírgenes extra y reconocer el importante esfuerzo realizado por el sector en los
últimos años para aumentar la calidad del aceite producido en Extremadura, la Dirección
General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía convoca, como en años anteriores, la XV Cata-Concurso de Aceites de
Oliva Virgen Extra “Extrema Selección 2014”.

“Extrema Selección 2014” reconocerá las cualidades de los Aceites de Oliva Virgen Extra ela-
borados con el máximo esmero en nuestra Comunidad Autónoma y seleccionará, con los cri-
terios de calidad aplicables a los aceites de oliva virgen, los mejores aceites que destaquen
por unas características sensoriales como manifestación de sus elevados atributos. 

Para ello, la Dirección General de Agricultura y Ganadería organiza la XV Cata-Concurso de
Aceites de Oliva Virgen Extra “Extrema Selección 2014”, que se celebrará el próximo mes de
febrero en el Laboratorio Agroalimentario de Extremadura de Cáceres, con arreglo a las si-
guientes:

B A S E S

1.ª Se establecen dos modalidades de participación:

 
Expediente:  LSA-DDD-554 
Documento que se notifica: Resolución 
Asunto:  Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de Epizootías, de 4 de 
febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto 1559/2005, de 23 de 
diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los 
vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ganadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 
de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad Animal, al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de 
noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE  
n..º 268, 8 de noviembre de 2007) y al artículo 83.4 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 
2003). 
Denunciado:   Juan Carlos Ortega Gómez 
Ultimo domicilio conocido:  C/ Tomas Fernández Tamayo, 3 
Localidad:  Valdebótoa 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Transportar 2 equinos careciendo del certificado de desinfección, carecer de autorización del medio 
de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro correspondiente de vehículos de animales 
vivos, carecer de autorización de transportista de animales vivos y no presentar el libro de registro de 
actividades del transporte debidamente cumplimentado. 
Artículo:  88.1.C de la ley 8/2003, de Sanidad Animal 
Sanción: 600 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,  en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación del presente. 
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